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JUSTIFICACION PARA MODIFICACION DE CONTRATO 

INFORMACION GENERAL 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO PRESTACION DE PRESTACION DE SERVICIOS 

NUMERO 68006352025 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR A LA DEFENSORÍA DE 
FAMILIA DEL CENTRO ZONAL BUCARAMANGA SUR DE LA REGIONAL 
SANTANDER, EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS TRÁMITES EN LA GARANTÍA,  
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN A FAVOR DE 
LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES. 

CONTRATISTA 
JUAN PABLO ALBARRACIN RUIZ. 

SUPERVISOR  ZAIR ELIANI CASTELLANOS HERNANDEZ 

VALOR INICIAL 
DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO DIECIOCHO 
PESOS M/CTE. ($12.472.118,00)  

PLAZO INICIAL 12 DE SEPTIEMBRE 2025 AL 15 DE DICIEMBRE 2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 12 DE SEPTIEMBRE 2025 

FECHA DE CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE 
EJECUCIÓN O DE ACTA DE 
INICIO. 

12 DE SEPTIEMBRE 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL 

15 DE DICIEMBRE 2025 

CDP 

SIIF NACIÓN: 91625 

FECHA:05 DE SEPTIEMBRE DE 2025  
 
Dependencia: 891 SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - APOYO EN 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO. 
 
RUBRO: C-4602-1500-10-704040-4602014-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
PROTECCIÓN PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES - FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INDIVIDUALES, 
FAMILIARES E INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y ATENDER LA 
MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO, LA AMENAZA. 
 
Recursos: 27 

RP 

SIIF NACIÓN: 234325 

FECHA: 12 de SEPTIEMBRE 2025 
Dependencia: 891 SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - APOYO EN 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 
RUBRO: C-4602-1500-10-704040-4602014-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
PROTECCIÓN PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS, 
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ADOLESCENTES - FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INDIVIDUALES, 
FAMILIARES E INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y ATENDER LA 
MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO, LA AMENAZA. 
Recursos: 27 

MODIFICACIONES REALIZADAS (en caso de que aplique) 

ADICIONES N/A 

PRORROGAS N/A 

SUSPENSIÓNES N/A 

VALOR TOTAL N/A 

PLAZO FINAL N/A  

OTRAS MODIFICACIONES N/A  
 

INFORMACION DE LA SOLICITUD  

TIPO DE MODIFICACION Adición, prorroga. 

VALOR ADICIONAR 
UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENETOS TREINTA Y UN 
PESOS M/CTE. ($1.990.231,00) 

CDP 

SIIF NACIÓN: 91625 

FECHA:05 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
Dependencia: 891 SOPORTE A LA GESTIÓN DEL PROYECTO - APOYO EN 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO. 
RUBRO: C-4602-1500-10-704040-4602014-02 SOPORTE A LA GESTIÓN DEL  
PROYECTO - APOYO EN CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 
Recursos: 16 

FORMA DE PAGO 

Se deberán adicionar al ÚLTIMO PAGO PROGRAMADO DE DICIEMBRE DE 2025, 
el valor de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENETOS TREINTA 
Y UN PESOS M/CTE. ($1.990.231,00) por concepto de honorario correspondiente a 
los días del 16 al 31 de diciembre conforme a los requisitos de la CLAUSULA 14. 
Forma de pago de los honorarios y valor estimado del contrato según los estudios 
previos.  

REDUCCIÓN N/A 

LIBERACIÓN N/A 

PRÓRROGA El presente contrato se prorrogará hasta el 31 de diciembre 2025 

SUSPENSIÓN N/A 

OTRA MODIFICACIÓN N/A  
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JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACÍON 

1. Que el día 12 de septiembre de 2025 se suscribió el contrato de prestación de servicios profesionales núm. 

68006352025 entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y JUAN PABLO 

ALBARRACIN RUIZ, por un valor inicial de $12.472.118,00. 

  

2. Que, los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato se cumplieron el día 12/09/2025.  

  

3. Que el plazo de ejecución del contrato se pactó por tres (3) meses y cinco (5) días hasta el 15/12/2025.  
 

 
4. Que el memorando de No. 202557002000051153 por medio del cual se dio alcance al memorando 

orientaciones contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 2025, modificó la forma 

de pago de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión de la entidad de la 

siguiente manera:  

  

 “Forma de pago: El valor del contrato se pagará al contratista en mensualidades vencidas, con la excepción 

del mes de diciembre, que se pagará dentro de dicho mes. Cada mensualidad será calculada de manera 

proporcional a los días de servicio efectivamente prestados, contado desde el cumplimiento de los requisitos 

de perfeccionamiento y ejecución del contrato hasta el último día del mes correspondiente. Los desembolsos 

se realizarán previa presentación y aprobación del informe de ejecución de actividades por parte de la 

supervisión del contrato.” 

  

5. Que teniendo en cuenta las actividades que se adelantan en el Centro Zonal Bucaramanga Sur, especialmente 

las relacionadas con el proceso misional en protección y el proceso de apoyo en servicios administrativos; y, , 

persiste la  necesidad de contar con el personal que preste  servicios profesionales para apoyar a la defensoría 

de familia del centro zonal Bucaramanga sur de la regional Santander, en la sustanciación de los trámites en la 

garantía, restablecimiento de derechos y medidas de protección a favor de los niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes. 

   

6. Que el contratista ha venido cumpliendo con la ejecución de sus obligaciones contractuales de acuerdo con el 

informe de supervisión reportado mensualmente y no tiene inhabilidades vigentes que imposibiliten la adición y 

prórroga del contrato suscrito.  

  

7. Que, de acuerdo con la necesidad de dar continuidad a la prestación del servicio adelantado por el Centro 

Bucaramanga Sur, resulta necesario realizar adición en valor y prórroga del contrato de prestación de servicios 

profesionales referido anteriormente.  
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8. Que de conformidad al parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 y al manual de contratación vigente del 

ICBF, la adición a realizar no supera el cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del contrato de prestación de 

servicios de apoyo a la gestión.  

 

9. Así las cosas, como supervisora del contrato de prestación de servicios No. 68006352025, solicito al Grupo 
Jurídico de la Regional Santander, tramitar la ADICIÓN de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA MIL 
DOSCIENETOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE. ($1.990.231,00) al CDP No. : 91625 de 05 DE SEPTIEMBRE 

DE 2025    y el RP No. 234325 del 12/09/2025 Rubro C-4602-1500-10-704040-4602014-02 ADQUIS 

dependencia 891 Fuente Propios Recurso 16, y, PRÓRROGA hasta el 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, de 
conformidad con lo dispuesto en el Manual de Contratación del ICBF vigente, en los siguientes términos:  

  

De acuerdo con lo anterior se deberá modificar las siguientes Cláusulas contractuales:  

  

TERCERA - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución de la adición se realizará, previo cumplimiento 

de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, hasta el 31 de diciembre de 2025.   

  

CUARTA. - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO:  

I VALOR DEL CONTRATO  

  

De acuerdo con lo anterior, el valor total del contrato corresponde a la suma de CATORCE MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 

($14.462.349,00) 

 

Asimismo, se debe incluir en los Estudios Previos numeral 14 el siguiente parágrafo:  

  

“PARÁGRAFO PRIMERO: Teniendo en cuenta que el contrato se prorrogó del 16 al 31 de diciembre de año 

2025, se deberá hacer un último pago por el valor UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA MIL DOS 

CIENETOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE. ($1.990.231,00) por concepto de los servicios prestados del 

contratista.  

 

Por otra parte, se modificará el valor total del contrato en los estudios previos de la siguiente manera:  

 

“II. VALOR DEL CONTRATO  

De acuerdo con lo anterior, el valor total del contrato corresponde a la suma de CATORCE MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 

($14.462.349,00) 

 

En cuanto a las garantías, el contratista se comprometerá a notificar a la aseguradora los términos de la 

presente modificación y deberá aportar dentro de los tres (03) días hábiles siguientes al perfeccionamiento 
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de estos documentos al Grupo Jurídico de la Regional Santander, el anexo en el que conste el conocimiento 

por parte de la compañía de la aseguradora de la presente modificación.  

  

Todas las estipulaciones, términos y condiciones pactados en el Contrato primigenio, no modificadas por la presente 

acta, continúan vigentes. 

BALANCE FINANCIERO DEL 

CONTRATO O CONVENIO 

(PREVIO A LA MODIFICACIÓN) 

El supervisor del contrato hace constar que el balance financiero de la contratación es 
el siguiente: 

Valor del contrato o convenio

(Incluidas adiciones)
12.472.118$       

Valor pagado al contratista 10.481.886$       

Valor ejecutado, pendiente de pago 1.990.232$         

Valor del contrato o convenio, a 

ceder (si aplica)
-$                    

Valor a liberar

Saldo del contrato a la fecha del 

otrosí
1.990.232$         

 

ANEXOS 

1. Memorando de solicitud de trámite. 
2. Formato de justificación de la modificación 
3. Pacco 
4. CDP 
5. RP 
6. Estado de cuenta 
7. Certificado de antecedentes disciplinarios (procuraduría).  
8. Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal (contraloría).  
9. Consulta de antecedentes judiciales (policía nacional de Colombia) 
10. Consulta del registro nacional de medidas correctivas RNMC. 
11. certificación de registro de deudores alimentarios morosos 

(REDAM) 
12. Consulta al registro de inhabilidades por delitos contra la libertad, 

integridad y formación sexuales contra niños, niñas y adolescentes. 
13. Rut.  
14. Cedula 
15. Seguridad social 

FIRMA LA SOLICITUD 

 

 
ZAIR ELIANI CASTELLANOS HERNANDEZ 

COORDINADORA CENTRO ZONAL BUCARAMANGA SUR 

 


